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LAS MEDIDAS APROBADAS en ITALIA, en la línea de las propuestas de la plataforma "hay alternativas"

El Parlamento italiano aprueba la nueva ley de fecundación asistida

La recientemente aprobada Ley de fecundación asistida dota al embrión humano de un estatus jurídico como sujeto de derechos. El contenido de la Ley se acerca a las propuestas contenidas en el Manifiesto Hay Alternativas, suscrito por 5.260 ciudadanos, de los que 845 son científicos y expertos en bioética.

Madrid, 21 de junio de 2002 (Hayalternativas.com, agencias).- El Parlamento italiano aprobó este martes la nueva ley de fecundación asistida que pone fin a una situación de ausencia de regulación en la materia. El proyecto de ley, que pasará ahora al Senado para su aprobación definitiva, establece el reconocimiento de los derechos de todos los sujetos implicados en el proceso de procreación asistida, "incluido el concebido". 

Según Manuel López-Linares, Portavoz de Hay Alternativas, "la Ley italiana podrá servir de modelo a la necesaria reforma de la Ley española de reproducción asistida". Esta Ley, de 1988, "se ha quedado claramente desfasada, sobre todo debido a los avances en este campo, lo que exige su modificación". Hay Alternativas propone como modelos legislativos a la Ley de Protección del Embrión alemana, el artículo 119 de la reciente (2000) Constitución suiza y la recién Ley de fecundación asistida italiana.

Durante la tramitación de esta ley, como en otras ocasiones, se ha dado libertad de voto a los miembros de los distintos partidos, lo que ha producido un voto transversal basado en las convicciones éticas de cada parlamentario. Tras un encendido debate, el proyecto de ley fue aprobado por 266 votos a favor, 144 en contra y 10 abstenciones. 

Según el texto legal, el recurso a las técnicas de fecundación asistida sólo será permitido después de que se hayan demostrado ineficaces otros remedios para la esterilidad, siendo necesario contar además con el consentimiento informado de la pareja.

El artículo 4 de la ley prohíbe el recurso a semen u óvulos extraños a la pareja que se somete a la fecundación artificial, es decir, se veta la denominada «fecundación heteróloga», que será castigada con una multa a los médicos de 300.000 (unos 285.000 dólares) a 600.000 euros (573.500 dólares aproximadamente) y con la suspensión del ejercicio de la profesión de uno a tres años. No habrá sanción alguna para la pareja. 

Las técnicas de procreación asistida se reservan a parejas, casadas o que convivan, de sexo diferente y en edad fértil. Por lo tanto, las personas solteras, las parejas homosexuales o las parejas de edad avanzada no podrán someterse a la fecundación asistida. 

Según la ley, en Italia no se podrán producir más de tres embriones y tendrán que ser inmediata y conjuntamente implantados en el útero de la mujer. La única excepción se dará por motivos de salud de la paciente, documentados, que impongan retrasar la implantación. Esta medida, según Hay Alternativas, servirá para evitar la producción de embriones "sobrantes" en los procedimientos de Fecundación In Vitro, con lo que quedaría solucionado este problema de raíz.

El texto establece que el Gobierno italiano decidirá qué es lo que se debe hacer con los 300.000 embriones conservados en los centros de fecundación asistida. Treinta días después de la aprobación de la ley, estos centros tendrán que enviar al Ministerio de Salud la relación de los embriones conservados. Tres meses después, ese Ministerio definirá "las modalidades y los términos de conservación de los embriones". Manuel López-Linares recordaba que en España, "el Ministerio de Sanidad todavía no ha cumplido con la obligación prevista por la Ley de 1988 que exigía la creación de un Registro de Nacional de Embriones Crioconservados". Este Registro todavía no ha sido creado, con lo que no es posible en la actualidad conocer la magnitud del problema planteado por las prácticas de las clínicas de reproducción asistida. De esta forma, estas clínicas "utilizan los embriones de manera ilegal, sin que la Administración sanitaria ejerza ningún control", recuerda López-Linares. Precisamente una de las peticiones del Manifiesto Hay Alternativas es la actualización del Registro de Embriones Crioconservados. 

Se prohíbe el aborto selectivo salvo en los casos previstos por la ley del aborto, aprobada en ese país por referéndum. El texto prevé en el artículo 15 la objeción de conciencia, según la cual el personal sanitario que lo solicite quedará exento de participar en procedimientos orientados a la procreación asistida. 

La ley italiana prohíbe manipulaciones y experimentaciones con embriones, así como la selección con fines eugenésicos. Se prohíbe también la clonación humana, que será castigada con una pena de entre 10 y 20 años de cárcel, una multa de 600.000 (unos 573.500 dólares) a un millón de euros (cerca de 955.900 dólares) y la expulsión definitiva del ejercicio de la medicina. «El Salvaje Oeste de la probeta por fin se termina en Italia», declaró Olimpia Tarzia, secretaria general del Movimiento por la Vida. 

*     *     *

La plataforma Hay Alternativas nació el pasado 30 de mayo de la mano de un grupo de científicos y ciudadanos preocupados por la opinión mayoritaria expresada en los medios de comunicación españoles a favor de la investigación con células madre embrionarias. Hay Alternativas se propone impulsar la investigación científica que no implique la destrucción de embriones humanos, así como informar a la opinión pública de los avances médicos alcanzados mediante la investigación basada en la utilización de células madre procedentes de tejidos adultos y del cordón umbilical.

En tres semanas de campaña, 5.260 ciudadanos, de los cuales 845  son científicos y expertos de reconocido prestigio se han unido a la plataforma Hay Alternativas. Procedentes de 73 universidades y centros de investigación, han suscrito el manifiesto catedráticos, profesores titulares, investigadores, analistas, profesionales de la sanidad y expertos dedicados a sus labores en las áreas de la bioquímica, la biología molecular, la farmacia, la física, las ciencias de la salud, la filosofía, la  teología, la fisiología, la zoología, la neurología, la ingeniería química, el derecho y la bioética.

*     *     *
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